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ASUNTO: Se remite decreto 178,aprobado por el Pleno.
H. CONGRESODEL ESTADO

DE GUANAJUATO

Guanajuato, Gto., 21 de abril de 2020
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Para los efectos constitucionales de su competencia y coi: fl)~hameR-toen'fjoi.
artículos 77 fracción 11,y 79 de la Constitución Política para el Estado dii Guanajuato~'64
fracción V, y 204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato,
remitimos el decreto número 178, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura del
Congreso del Estado, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, mediante el cual se
adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Guanajuato.

Ciudadano Licenciado
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo
Gobernador del Estado de Guanajuato
P r e s en te.

Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Mesa Directiva del Congreso del Estado

errero Moreno
etaria

Diputada María Magdalena Rosales Cruz
Segunda secretaria



H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

DECRETONÚMERO 178

LA SEXACiÉSIMA CUARTA LECiISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONCiRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CiUANAIUATO, D E e RE TA:

Artículo Único. Se adicionan la fracción XXIV y se recorre la actual fracción

XXIV para quedar como fracción XXV del artículo 17; un segundo párrafo al artículo 19;

un segundo párrafo al artículo 22; las fracciones UI, UII y UV y se recorre la actual

fracción UI para quedar como fracción LV del artículo 28; un segundo párrafo al artículo

39; y un segundo párrafo al artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

«Artículo 17. Son atribuciones del...

I. a XXIII ....

XXIV. Acordar la realización de sesiones del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia a

distancia; y

XXV. Las demás que esta y otras leyes le confieran.

Tipos de...

Artículo 19. El Pleno del...

Las sesiones del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia podrán celebrarse a

distancia, mediante el uso de herramientas tecnológicas, ante una emergencia declarada

por autoridad respectiva que impida o que haga inconveniente la presencia de

los magistrados en el edificio sede o en el recinto designado para tal efecto, conforme a

las formalidades previstas en esta ley para las sesiones de carácter presencial.
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Artículo 22. De toda sesión...

En el supuesto de las sesiones a distancia se hará uso de la firma electrónica para

suscribir las actas respectivas.

Artículo 28. Son atribuciones del ...

l. a LI....

LII. Acordar la realización de sesiones del Consejo del Poder Judicial a distancia;

LIII. Autorizar, previa solicitud de los diversos comités y comisiones, la celebración de

reuniones a distancia;

LIV. Establecer los lineamientos para la operación de las sesiones y reuniones a

distancia del Poder Judicial; y

LV. Las demás que le señalen las leyes.

Típos.de •••

Artículo 39. El Consejo del...

Las sesiones del Consejo del Poder Judicial podrán celebrarse a distancia,

mediante el uso de herramientas tecnológicas, ante una emergencia declarada por

autoridad respectiva que impida o que haga inconveniente la presencia de los consejeros

en el edificio sede o en el recinto designado para tal efecto, conforme a las formalidades

previstas en esta ley para las sesiones de carácter presencial.
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Constancia en...
Artículo 43. Las resoluciones del. ..

En el supuesto de las sesiones a distancia, se hará uso de la firma electrónica

para efecto de la firma de las actas respectivas.»

TRANSITORIOS

Artículo Primero. E.Ipresente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato .

.Artículo Segundo. El Consejo del Poder Judicial deberá emitir los lineamientos

para la operación de las sesiones y reuniones a distancia a más tardar ocho días

posteriores a la .entrada en vigor del presente Decreto.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO CiOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULEY SELE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

aUANAJUATO, aTO., 21 DE ABRIL DE 2020

C~~·IL ~
DIPUTADO ~O RANCEL HERNÁNDEZ

7m ra secretaria

~
DIPUTADA MARrA MACDALENA ROSALESCRUZ

Segunda secretaria


